
-DICONSULT S.A. 
Guayaquil, 19 de Agosto de 2014 

Señor Ingeniero 
Sebastian Gabriel Llado Holguín 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía DICONSULT S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la sociedad, para un período de 5 AÑOS, con las atribuciones y 
deberes establecidos en el Estatuto Social, entre los que consta el 
ejercicio de la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada el dieciséis de mayo del 2014por la Notaria Decima 
Octava del Cantón Guayaquil, doctora Jenny Oyague Beltrán, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Julio del 
2014, 

Atentamente, 

Karina taVelasco Andaluz 

C.C.092527347-6 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: e el cargo de Gerente General para el que he sido 
elegido, s ef nombramiento que antecede.    
   

Gua de Agosto de 2014 

S bri6l Llado Holguín 
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sl LOS DATOS DE ESTA 
JÓÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
recisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AVI ADJUNTA.       

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.545 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en/la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DICONSULT S.A., a favor de SEBASTIAN GABRIEL LLADO 
HOLGUIN, de fojas 34.991 a 34,993, Registro de Nombramientos número 

    11.295. 

UNIR AENEINEN O 

RONDAS O OA 

MARI 
DIARIA 

Guayaquil, 29 de agosto de 2014 

REVISADO POR: e 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Yo Dra, YENNY OYAGUE BELTRAN. Notaría Décima Octava del Cantón Guayaquil, 
en ejercicio a la atribución que me confiere en Mumeral 5 del Art 18 de la 
Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzo 
de 1978 y Publicado en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FÉ: 
Que la fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se ha 
exhibido en... 2%... fOj8s útiles y que otra fotocopia 
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto 
se lleva en la notaría qa ca 
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